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Texto de la Declaración de Santo Domingo aprobada por la ReunjÓn 
de Ministros de la Conferencia Especial izada de los Paises d{l 

.Qaribe sobre los Problemas del Har 

(Distribuido como documento de la Comisión en virtud de la decisidL 
adoptada por esta en su 78ª seSiüll, celebrada el 20 de julio de :@W 

Corree e íÓn 

Página 3: El párrafo 1, bajo el eplgrafe PLATAFORMA CONTIN,E:J)lTAL, debe decir: 

GE. 72-14531 

111. El Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre la plataforma 

continental a los efectos de la explo:caciÓn de su explotación de los re

cursos naturales alli existentes.n 
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